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ACUERDOS 

 
REUNIÓN CF-CSH N°3-26, CELEBRADA EL 11 DE MAYO DE 2026 

 
 

INFORME DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS DE  
FACULTADES Y DE CENTROS REGIONALES 

 
 

1. Se APROBÓ la apertura de dos (2) posiciones de profesor regular, en las siguientes 

áreas del conocimiento o especialidad, de la Facultad de Comunicación Social. 
 

Facultad Departamento 

Áreas de 
conocimiento o 
Especialidad del 

Concurso 

Nº 
Posiciones 

Comunicación 
Social 

Comunicación 
Organizacional 

Planificación e 
Investigación de la 

Comunicación Social 
1 

Promoción, 
Medios y 

Tecnología 
Producción Audiovisual 1 

Total de Posiciones 2 
 

2. Se APROBÓ la modificación del Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Español, de la Facultad de Humanidades. 

 

3. Se APROBÓ el Informe N°VA-DCF-2026-039, del Concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Derecho Privado, Área de Derecho 
Internacional Privado, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Campus, que 

señala lo siguiente: 

 
B. RESULTADOS: 

 
Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso de del área de 

Derecho Internacional Privado bajo Registro N°01-0502-02-01-23, se 

obtiene el siguiente resultado: 

 

B.1. En el cuadro N°2 se presenta la puntuación final del Concurso de una 

(1) posición para Profesor Regular en el Departamento de Derecho 
Privado, Área de Derecho Internacional Privado, de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, Campus, bajo Registro                                             

N°01-0502-02-01-23, después de la revisión por parte de la Comisión 

Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros 

Regionales. 
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Cuadro N°2 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en 

la 
Universidad 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Com. Académica de los 
Consejos de Fac. y del 

Consejo de Centros 
Regionales 

Margie-Lys 
Jaime Ramírez N-19-542 527,50 367,26 7.5 

Sayonara 
Arguelles 8-356-222 164,50 

No presentó título de Maestría o 
Doctorado evaluado en el área de 
concurso. 

 
La variación en la puntuación, se debe fundamentalmente a: 

• Todas las ejecutorias evaluadas en áreas afines fueron ubicadas en el 

área a concurso y se les asignó la totalidad de los puntos. 

• La profesora Sayonara Arguelles, no presentó título de Maestría o 

doctorado evaluado en el área de concurso, presentó un Doctorado en 

Derecho, evaluado en el Departamento de Derecho Público, evaluado 

en las áreas de Derecho Público y Derecho Internacional Público, 
áreas afines al concurso. La Comisión de Concurso lo ubicó en el área 

afín y le asignó los puntos correspondientes. Para participar en un 

concurso el título debe estar evaluado en el área a concurso. Artículos 

191 y 192 del estatuto de la Universidad de Panamá 

• Se calculó el 33% de las publicaciones evaluadas en áreas afines. 

• Los cambios en las puntuaciones se detallan en el Formulario de 

Variación, de cada concursante. 

 
C. RECOMENDACIONES: 

 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) 

posición para Profesor Regular en el Departamento de Derecho Privado, 

Área de Derecho Internacional Privado, la Comisión Académica de los 

Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda 

al Consejo de Facultades de Ciencias Sociales y Humanísticas, lo siguiente: 

 

C.1. Evaluar a las participantes profesoras Margie-Lys Jaime Ramírez y 
Sayonara Arguelles con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica del Cuadro N°2. 

 
C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá 

Adjudicar la posición para Profesor Regular en el Departamento de 
Derecho Privado, Área de Derecho Internacional Privado, de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, en el Campus, bajo Registro 

N°01-0502-02-01-23, a la profesora Margie-Lys Jaime Ramírez, en 

la categoría de Profesor Auxiliar, ya que obtuvo trescientos sesenta 
y siete puntos con veintiséis centésimas (367,26), y tiene siete años 
y medio (7,5) como profesora en la Universidad de Panamá. 
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C.3. Notificar a las participantes profesoras Margie-Lys Jaime Ramírez y 
Sayonara Arguelles, del resultado del concurso de una (1) posición 

para profesor regular en el Departamento de Derecho Privado, Área 
de Derecho Internacional Privado, de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas en el Campus, bajo Registro N°01-0502-02-01-23, 
conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, 

artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 

Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su 

Reunión N°35-07 de 20 de junio de 2007.  Una vez notificadas, las 

participantes dispondrán de cinco (5) días hábiles para presentar, si así 

lo estiman, recurso de reconsideración, tal como se establece en el 

artículo 197 del Estatuto de Universidad de Panamá. 

 
C.4. En caso de no interponerse recurso de reconsideración, dentro del 

término establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación 

antes señalado. 

 

4. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Linier Escobar, con cédula de 

identidad personal N°2-125-748, de Profesor Auxiliar a Agregado, en el 

Departamento de Español, Área de Lingüística Española, de la Facultad de 

Humanidades. 

 
5. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Candelario Santana, con 

cédula de identidad personal N°8-362-711, de Profesor Agregado a Titular II(dos), 
en el Departamento de Derecho Procesal, Área de Derecho Procesal, de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas. 

 

6. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Oswaldo Fernández, con 

cédula de identidad personal N°1-20-826, de Profesor Titular II(dos) a Titular 
III(tres), en el Departamento de Derecho Procesal, Área de Derecho Procesal, de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

 

7. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Luis Camargo, con cédula de 

identidad personal N°8-225-1923, de Profesor Titular II(dos) a Titular III(tres), en el 

Departamento de Derecho Privado, Área de Derecho Comercial, de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas. 

 

8. Se APROBÓ el Informe I.C.A. N°2026-140, con relación al ascenso de categoría del 

profesor Joel Álvarez, con cédula de identidad personal N°9-710-299, del 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, ya que no cumple con el Artículo 183 del Estatuto de la Universidad 
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de Panamá, y se recomienda mantener su categoría actual de Profesor Titular I(uno), 

hasta que cumpla con los requisitos para la siguiente categoría. 

 

9. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Mónica 
Ivankovich, con cédula de identidad personal N°8-291-574, como Profesor Especial 
I(uno), en el Departamento de Derecho Privado, Área de Derecho Marítimo, Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas. 

La Profesora Ivankovich, debe estar activa, al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

10. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Katherine Chuez, 

con cédula de identidad personal N°8-838-1393, como Profesor Especial I(uno), en 

el Departamento de Administración Pública Aduanera, Área de Administración 

Aduanera, Facultad de Administración Pública. 

La Profesora Chuez, debe estar activa, al momento de acogerse al Nombramiento 

por Resolución. 

 

11. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Naylaa Abassi, con 

cédula de identidad personal N°8-797-1513, como Profesor Especial I(uno), en el 

Departamento de Administración Pública Aduanera, Área de Administración 

Aduanera, Facultad de Administración Pública. 

La Profesora Abassi, debe estar activa, al momento de acogerse al Nombramiento 

por Resolución. 

 

12. Se APROBÓ el Examen de Grado como opción al Trabajo de Graduación, en la 

Facultad de Bellas Artes, de las siguientes Licenciaturas: 

 
• Artes Visuales 
• Bellas Artes con especialización en Música 
• Bellas Artes con especialización en Arte Teatral 
• Bellas Artes con especialización en Danza, con énfasis en: Ballet Clásico, 

Danza Moderna, Jazz y Danzas de Carácter y Folklore y Danzas de la 
Etnia Nacional 

 
13. Se APROBÓ el Informe Especial de Adjudicación N°VA-DCF2026-047, para dos (2) 

posiciones para Profesor Regular en el Departamento de Filosofía, Área de 
Filosofía Práctica, de la Facultad de Humanidades, Campus, bajo Registro                         

N°01-0604-04-02-23, que señala lo siguiente: 

 
B. RECOMENDACIONES: 

 
Considerando los antecedentes y documentación presentada, relacionada 

con el concurso para dos (2) posiciones para Profesor Regular en el área 
de Filosofía Práctica, la Comisión Académica de los Consejos de 
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Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de 
Ciencias Sociales y Humanística, lo siguiente: 

 
B.1. Aceptar la renuncia del Profesor Luis Antonio Montero Peñalba al 

concurso en el Área de Filosofía Práctica, de la Facultad de 

Humanidades, en el Campus. 

 

B.2. En el siguiente cuadro se presentan los resultados finales de los 

participantes en el Concurso de dos (2) posiciones para Profesor 

Regular en el Departamento de Filosofía, Área de Filosofía Práctica, de 

la Facultad de Humanidades, en el Campus, bajo Registro                              

N°01-0604-04-02-23, después de la renuncia del Profesor Luis Antonio 

Montero Peñalba. 
Cuadro N°2 

 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en 

la 
Universida

d de 
Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión 
Académica de los 

Consejos de 
Facultades y del 

Consejo de Centros 
Regionales 

Abdiel  Rodríguez 4-747-1782 Se adjudica una catedra en el Campus 01-0604-
04-01-23  

Luis Montero  8-226-1704 

Presenta nota de renuncia a la catedra en el 
Campus 01-0604-04-01-23 y se le adjudica la 
catedra en el Centro Regional Universitario de 
San Miguelito, bajo registro N°11-0604-04-01-22 

Diógenes Sánchez 8-431-914 220.55 237.33 8.5 
Roger Montenegro 8-273-308 222.00 218.00 5.5 
Toribio Pineda 3-700-2411 207.475 213.81 7.5 
Richard Rodríguez 8-726-2058 178.00 174.00 11 

 
B.3. Dada la Renuncia del Profesor Luis Antonio Montero Peñalba  y con 

base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá 

Adjudicar la segunda posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Filosofía, Área de Filosofía Práctica, de la Facultad 

de Humanidades, en el Campus, bajo Registro N°01-0604-04-02-23, al 

profesor Diógenes Sánchez en la categoría de Profesor Auxiliar, ya 

que obtuvo doscientos treinta y siete puntos con treinta y tres 
centésimas (237.33), y tiene ocho y medio (8.5) años como profesor 

en la Universidad de Panamá.  

 
B.4. Notificar al participante profesor Diógenes Sánchez, del resultado del 

concurso de dos (2) posiciones, para profesor regular en el 

Departamento de Filosofía, Área de Filosofía Práctica, de la 

Facultad de Humanidades en el Campus, bajo Registro                                 

N°01-0604-04-01-23, conforme a lo establecido en el Estatuto de la 

Universidad de Panamá, artículo 197; y el Manual de Procedimientos 

para las Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el Consejo 
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Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de junio de 2007.  Una vez 

notificado, al participante dispondrá de cinco (5) días hábiles para 

presentar, si así lo estima, recurso de reconsideración, tal como se 

establece en el artículo 197 del Estatuto de Universidad de Panamá. 

 

CORRESPONDENCIA 

14. Se APROBÓ admitir el Recurso de Apelación, presentado por el profesor Lisandro 
González M., con cédula de identidad personal N°10-27-423, referente a los 

resultados emitidos por la Comisión de Banco de Datos, del Departamento de 

Educación Física Área: Deporte y Recreación, de la Facultad de Humanidades, así 

mismo enviarlo a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del 

Consejo de Centros Regionales. 

 

15. Se APROBÓ admitir el Informe de la Comisión de Disciplina de la Facultad de 

Economía, relacionado con el caso del profesor Roberto Cerrud, con cédula de 

identidad personal N°7-84-2586, del Departamento de Estadística Económica y 

Social, y se acordó remitirlo a la Comisión de Disciplina del Consejo de Facultades 

de las Ciencias Sociales y Humanísticas. 
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